
ft-* ffi a.*



Ocrevto Uñe JuÁnsz
Alrnnoo HsnwÁNDEZ SÁNcuBz

(otnecrones)

DICCIOI\ARIO
DE SOCIOLOGIA

W ESIE
lEptroarALl

Madrid. 2004



1.. Or lfl t\
d fr)(o'.o
dH

o
.9
E
FI\¡{

(n
o

lo

()
.9

-.E
'c)P
o
(IJ

.9
E

N

'tr
rl¡

'o
.(J

6

E
EE

E
c)

E

I
L

6,

a

€
E.¡h EJ

(/) ,; 'c
<lr€ E
ú4 _ l= o
O,S- X cs>'= c1:oa A l)<Añ ¿ ! jr B .F'i:- E THx'F: N < B ?Eu 9 .a€ E:E* E ío -q¡:-i o E ^;.: ñ.3a E 'F i ñ'x' s.Nnlr b A;E sb<>, ó HX6 * Ets¿ - : '9 Y.L- ré ! 6..ñ *:r :\ o^ R € gB:g F €>5 .. .=.'-

qr b .Hqñ q ü-o.r X r'.) vhlc{ E .! q
^=..$M.=F e I - =F,:A R i; E ü :8.'RX .d 'tr P ü*^riÉ, E 3 S q:ofi d q € d.a

F

^.ñFN

érn
^N

ñs 'fi s
d- F .

óoo .ñ
NNsn -'€ -:
..¡ !¿

",t .9,€T ür<
E:"s En
y o- rú.,L

A ñ^r ÉO
ñ>¿'j o\
,, o w t \¡
V!= ñ€
u) Á e' o;-'r"lg'.^z
- Y--.1 v^A
@<# aA'

q
N¡-
EF)E t E. É{pñ-,FñÁ,8
esHHÉfidEÉ€E

{ E;ÉFEt.i*EÉi
SÉ¡Et::""8:3c
ü



1590/voTo Úrr|.

BIBLIOGMFIA

FAGOAGA, C., Voz y voto de las muieres: el su-
fragismo en España (1877'1931), Icaria, Bar-

celona, 1985.
crl RoBLES QUrÑÓNEZ, J.M. y PÉREZ-SERMNO

lÁUREGUI, N., Diccionario de términos elec'
torales y parlamentarios, Taurus, Madrid, 1967.

LIJPHARI, A., Sistemas electorales y sistemas de

partidos, Centro de Estudios Constitucionales,
Madrid, 1995.

NOHLEN, D., Sistemas electorales del mundo,
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid,

1981.
SANTOf-AYA MACHETTI, P., Manual de procedi-

miento electoral, Ministerio del Interior, Ma-

drid, 1999.
SCHERER, 8., Elsufragio universal y la democra-

cia, Madrid, 1888.

Fmnc¡sco Jnv¡en MlrÍe Ponrru-a

VOTO Úffl. La expresión voto útil adm¡te
dos acepciones distintas. La primera, de
corte jurídico, permitiría identificar voto útil
con la noción de voto validamente emitido.
Desde esta perspectiva, nuestra legislación
señala que se considerarán nulos los votos
cuando (1) se han emitido en papeletas o
sobres no oficiales, (2) cuando se han re-
mitido sin sobre, (3) cuando un sobre con-
tiene más de una papeleta de diferentes
listas (si es de la misma, se computa uno),
(4) cuando, en los procedim¡entos regidos
por la regla d'Hont, se han modificado,
añadido, señalado o tachado los nombres
de la lista y (5) cuando, en las elecciones
al Senado, se han señalado más nombres
de los debidos. Por el contrario, se consi-
dera voto blanco el sobre que no contiene
papeleta alguna. Sin embargo, el término
voto útil suele utilizarse casi siempre en un
sentido distinto, propio de la sociología
política, al igual que otros términos como
voto de castigo. El voto útil alude al fenó-
meno producido cuando el elector renuncia
a favorecer con su voto a su partido prefe-
rido porque considera que este es minori-
tario y no va a obtener el respaldo necesa-
rio para obtener un escaño, Y prefiere
beneficiar a otro partido con el que se iden-
tifica menos, previendo que contará con
mayor número de adhesiones, lo que le
permitirá obtener representacíón. El voto
útil en este sentido conlleva un sacrificio

voluntario de nuestro ideario político en
aras a conferir mayor efectividad a nuestro
voto. Como es obvio, la utilización de este
mecanismo depende mucho de factores
jurídicos (la regulación del sistema electo-
ral existente, mayoritario o proporcíonal,
etc.) y sociales (determinar el peso social
de las distintas candidaturas en una deter-
minada circunscriPción).
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Fm¡¡c¡sco Jevren MerÍn Ponr¡u-e

VOZ. El término voz va acompañado del

término salida en la obra de Albert O'

Hirschman. Ambos términos voz y salida

son difícilmente entendibles si no van aso-
ciados, pues de esta manera los desarrolla
ef autor. En su obra Salida, voz Y lealtad.
Respuestas al deterioro de empresaq or-
ganizaciones y Estadosl nos dice que las

empresas (economía) y las organizaciones
(política) producen bienes y servicios ven-
dibles a sus miembros o clientes. Hirsch-
man mantiene que hay que suponer que la

actuación de una empresa, de una organi-
zación o de la administración está sujeta a

un deterioro. El declive de esta actuación
se refleja en un descenso de la calidad de
los productos o de los servicios ofrecidos'
Ante ello existen dos posibles alternativas:
1.- Los clientes de la empresa (economía)
o de las organizaciones (política) expresan
su insatisfacción mediante protestas o

reclamaciones. Esta es la opción de la voz.
En consecuencia, las organizaciones, ya

sean estas económicas o políticas, buscan
las causas y posibles remedios para esa

insatisfacción. 2,- Algunos clientes dejan

de comprar los productos de la empresa o
algunos miembros abandonan la organiza-
ción. Esta es la opción de la salida. En con-

secuencia, los ingresos de las empresas
bajan o el número de miembros de la




